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III. Otras disposiciones

ORIOL

ORlOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda

HACIENDADE

EXC"Ulfl. S1. Ministro de Haclendu.

M.INISTEI~IO

ORIOL

ORDEN de 27 de mayo de 1969 por la que se mo
difica la de 29 de mayo de 1967 (<<Boletín O licial
del Estado» de 23 de junio de 1967), en el sentido
d e que la bonificación concedida en el concepto de
«Derechos arancelarios e Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores» sea del 95 par 100
en /'uf/ar del 70 por 100 concedido a la. Empresa
«Rafael Torras Juvinya. S. A.»

Ilmo. Sr.: Vista la comumcación del ilustrísimo sellor SU'b
secretario de Industria de fecha 22' de abril de 1969. intere~

sando la modificación de la Orden del Ministerio de Hacienda
de 2'9 de mayo de 1967, sobre concesión de beneficios fiscales a
la Empresa «Rafael Torras Juvinya, S. A.», al efecto de que la
bonificacíon de los derechos arancelarios y del Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores sea del 95 por 100 en
lugar del 70 por 100, como aparecía en la mencionada Orden.

y teniendo en cuenta que la representación de este Minis~

terio, B.tendidas las circunstancias del caso. dió su voto favo
rable a la petición de la citada Empresa en la reunión ceie
brada por el Comité de Acción Conoertada del pasBido 15 de
abril de 1969, y -el informe de la secretaria General Técnica
abogando por que se modifique aquella Orden en la fonn¡:¡
requerida,

Este Ministerio, de conformidad con las dísposicione..<l. vi
gentes y de acuerdo con el Ministerio de lndu.",tria, ha dispues
to se modifique la Orden de 29 de mayo de 1967, publicadA. en
el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio siguiente. en el
sentido de que la bonificación concedida en el concepto de «De
rechos ara.llCelarios y del Impuesto de- Compensación de Gl'a
vúmenes Interiores» Rea del 95 por 100 en lugar del 70 por 100,
quedando en todo lo dem~s subsistente la Orden {"le 29 d€' mayo
de 1967 referida.

Lo digo a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dioo guarde a. V. 1. mucho.Q, años.
Mactrid. 27 de mayo de 191m.

de Echandia a favor de doÍla María del Pilar Gaztelu y Sánchez,
por fallecimiento de su hennano don José Maria Gaztelu y
&'Í1lchez.

Lo que comunico a V. E. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. E. mucllos afios.
Madrid. 30 de abríl de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

RESQLUCION del Tribunal de Contrabando de
Algecíras por la que se hace públtco el ac1terdo
que se cita.

Desconociéndose ei actual domicilio del Que dijo llamarse
Diego Rldao Pérez. y estar avecindado en Vera·Almería, por
la presente se le comunica que el Tribunal en sesión del día
29 de marzo de 1009 ha adoptado el siguiente acuerdo en el
expediente 26/69 de menor cuantía:

Primero..-Que es responsable en concepto de autor.
Segundo.-Imponerle la siguiente multa de 17.750 pesetas.

y p3.ra caso de insolvencia la de prisión subsidiaria a razón
de un día por cada ciento dos pesetas de multa. con el límitf:'
máximo de duración que señala el articulo 24 de ls Ley de
Contrabando de fecha 16 de julio de 1964.

Tercero.-Declarar el comiso del género aprehendido, qut'
dando a responder del pago de la sanción Impuesta el vehícu·
10 Sava BMC, matrícula AL-28.TI4.

Cuarto.-Declarar haber lugar a la concesión de pre-mlo a los
aprehensores...

Advlrtiéndosele que contra dicha Resolución se puede apelar
ante el Tribunal Econ6mico-Admin1stratlvo central. Sala Con-

JUSTICIADEMI NISTER 10

ORDEN de 30 dp- abril de 1969 por la qUe se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de MaT~

qllés de Oastellán a favor de don Saltlador Lópe=
de Sagredo ?/Perez de Varqas.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. E. el
Jefe del Estado, ha tenido a bien <iisponer que, previo pago
del impuesto especial correspondiente y demás derechos esta~

blecidos, se expida Carta. de Sucesión en el titulo de MarquéS
de CastellÓIl a favor de don Salvador López de Bagred.o y
Pérez ere Vargas, por fallecimiento de su madre. dofia Maria
Cayetana Pérez de Vargas y Ternero.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afloR
Mad1'1d. 3G de abril de 1969.

Excmo. Sr. MinIstro dt~ Ha.cienda.

Excmo. Sr. Ministro dE' Hac1enda.

ORDEN de 3u de abril de 1969 por la que se mano
da expedir Carta de Sucesión en el título de Con
de de San Miguel de Castellar a favor de don Juan
Joaquín de Vilallanqa y Girana

Excmo. Sr.: Con arr~glo a 10 prevenido en el Real Decreto
de 2!j de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. E. el
Jefe del Estado. ha tenido a oien disponer que, previo pago
del impu-esto especial correspondiente y demás derechos esta
blecidOB, se expida Carta de Sucesión en el titulo de Conde
de San Miguel de Castellar a favor de don Juan Joaquín de
Vilallonga y Girona, por fallecimiento de su padre, don Joaquín
de Vílallonga y de Cárcel'.

Lo que comunico a V_E, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoR
Madrid.. 00 de abril de 1969

ORIOL

ORDEN de 3U de abril de 1969 por la que se man
da expedir, st:n perjuicio de tercero de m.ejor de
recho, Carta de Sucesión en el titulo de Cande de
Coruña a favor de doña Marta Cotaner v Martos.

Excmo. Sr.: Con arreglo a, lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 19'12, este Ministerio. en nombre de S. E. el
Jefe del Estado. ha tenido a bien disponer que, previo pago del
impuesto especial correspondiente y demas derechoo efitableci~

dos, se expida. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta
de Sucesión en el titulo de Conde de Coruña a favor de datía
Marta Cotoner y Martos, por cesión de su padre, don Nicolás
Coroner y Cotoner.

Lo que comunico a V _ E. para <iU conocimiento y efectos.
Dios guaroe a V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1969.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la quP se man
da expedir Carta de Sucesión en el titulo de Mar
qués de Echandia a favor de dmia María drl Pilar
Gaztelu y Sánchez.

limo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912. este M1n.isterio, en nombre de S. K el
Jefe del Estado, ha ·ten1do a bien disponer que, previo pago
del impuesto· especial correspondiente y demáB derechos esta
blecidos, se expida. Carta de Sucesión en el titulo de Marquéf.
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trabando. en el plazo de quince dlas H.abiles, contados desde el
sIguiente a la de la publicación de la presente notificación.
apelación que en su caso habrú de ser presentada necesaria~

mente en eSfa Secretaria si bien dlrigida a dicho Tribunal
como competente para conocerla v para su curso reglamen
tario

Requerimlento,-Se reqmere al inculpado para que baío su
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley manifieste si tiene o no biene:-; para hacer
dectiva ia multa impuesta, y si los posee de~erú hacer cons
tar 10.") que fuesen y ~"U valor aproximado. enViando a la. secre
taria de este Tribunal. en el termino de tres dias, una relación
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para lleva,r
a cabo su embargo, Si no los posee o poseyéndolos no cumph·
menta lo dispuesto en el pre~~ente requerimento, se decretará el
inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad, a razón de un día por cada ciento dos pesetas de
multa, con el limite máximo de dOR añoR

Lo Que se publica en el ({Bolctín Ot'idal del Es.lado» para co~

nacimiento del interesado
Algeciras, 2 de mayo de 1969.-El Seúrt'tnrio,-Visto oueno:

El Presidentt>,-:L."I32-E

calle del General Mola. número 97, sexto, que el Tl'ibunal Eco
nómico Administrativo Central, fallando en el recurso de ape
lación interpuesto por el Presidente se dos Vocales del Tribunal
Provincial de León contra aCllerdo dictatio por el mismo en
21 de diciembre de 196G en el expediente número 4.3/1964, ins
truido contra Pedro Gallego Díaz ,1,-' otros, por aprehensión de
un vehículo marca «M A N», ha dictado acuerdo. cuya parte
dispositiva dice así:

El Tribunal EconómIco Administrativo Central, fallando sobre
el fondo de los recursos de apelación promovidos por don Ri
cardo Hueso Chercoles, PreRident_e del TrIbunal Provincial 'f
los Vocale& don MúxinH) San?, Fernúndez. Subdelegado de Ha
cienda, y don Honorio de la Morena. Técnico de Aduanas, con
tra fallo dictado en 21 de diciembre de 1966 por el Tribunal
Provincial de Contrabando en Pleno de u~(m, en su expediente
número 43/1967, aeuerda: De~estiIJl¡lr lo)' recunos y confIrmar
el fallo recurrido,

El fallo dlctado por d Tribunal Provincial de León fué en
sentido abrolulorio para LodOt-i lo.s enUll't.ados en el referido ex~

pediente con devoluc.ión de la rnercancía aprehendida,
Lo que Ke notíficH D lo:" anterionnenre citados para su CO~

nacimiento y efectos,
León, 30 dl' abril (j(. 1969.--·E;1 Spcre1arlO-·Vi~to bUf'no: El

Deleg'ado di' Hacienda. Pn~sidentp.---2.4fl6~E

RESOLUCION del Tri/lUna! dt, Contrabando de
Madrid, por la que SI:' hace' púhlico el fallo que se
melIcíona.

RESOLUC/ON de la Subsecrclaria por la que se
dispone la publicación de la sen.tencia recauia en
el recurso contencioso-Q,dmínistroti'nQ número 8,715/
196'8.

Ilmo. Sr.. En el recurso contenciosú-adminístrativo núme
ro 8,715/1968, promovido por «Mohll, S, L,». contra resolución
de este Ministerio de Obras Públicas de 12 de febrero de 1968.
sobre adjudicación defínitíva del servicio público regular de
transporte de viajeros por carretera. entre Barcelona y San Bau
dilio de Llobregat, por Prat de Llobregat, como hijuela del con
cedidO entre los puntos extremos. por Hospitalet y CorneHá,
la Sala Tercera del Tlibuna] Supremo de Justicia ha dictado
sentencia en 14 de febt't"ro de 1969, cuya parte dispooitiva dice
así:

Desconociéndose el actual paradero de Abdel La Mohamed
Asrl, cuyo domicilio conocido es en Marruecos, Río Martín,
calle Ben Oazi Martil sin número, se le hace saber, por el
presente edicto. lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en
sesión del dia 23 de abril de 1969, al conocer del expediente
número 52/69 acordó el siguiente fallo:

Prtmero.-Declarar eometida una infracción de contrabando
de menor cuantía, comprendida en el primero articulo 13 de la
Ley de Contrabando. en relaeión con la importación ilegal de
diversa mercancía, valorada en la cantidad de 8.200 pesetas.

Segundo.-Declarar responsable de la expresada infracción,
en concepto de autor, a Abdel La Mohamecl Asri.

Tercero.-Declarar Que en el respop..sabe concurre la circuns~
tancia modificativa de la responsabilidad siguiente; atenuan
te tercera del artículf' 17. por ia cuantía de la infracción,

Cuarto.-Imponer la multa siguiente: De 16.4()O pesetas. equi
valente al duplo del valor de las mercancias aprehendidas.

Quinto.-Decretar el comiso de las mercancias aprehendidas.
en aplicación del articulo 27 de la Ley. como sanción accesoria.

Sexto.-Declarar hay lugar a la concesión de premio a apre-
hensores.

El Importe de la multa Impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en Que se publique
la presente notificacion, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando, en el plazo de quince días, a partir de la publicación
de esta aotifi'eación, significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de
insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaría
de privación de libertad a razón de un dia de prisión por el
salar10 mínimo, multa no satisfecha v dentro de los Emires
de duración máxima sei1alados en el caso 24 de la Ley

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del EstadQ)~, en cum·
plimiento de lo dispuesto en los artkulos 89 y 92 del Regla.
mento de Procedimiento para la~ reclamncionf';1 económico·
administrativas. de 26 de noVif'mbrf' de 1959.

Madrid, 28 de abril de 1989.-EI Secn~tario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado dE' Hacienda.. Prpsiden.te.-2.'535-E.

RESQLUCION del Tribunal de Contrabando de
Cádiz por la que se h.ace público el tallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Lahgen B. Mohamed
Ghezihell y de Eshinashi. domiciliadoS al parecer en Tánger
(Marruecos). se les hace saber por el presente edicto lo si·
guiente:

E; Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día
24 de abril de 1969, al conocer del expediente número 33/1969,
acordó el siguiente fallo:

1." Declarar cometida la infracción de contrabando de ma
yor cuantia comprendida en el apartado sexto del articulo 13
de la Ley de Contrabando, en relación con el número tercero
elel a,rticulo sexto,

2." Declarar responsable de la expresada infracción. en
concepto de autor, a Lahgen B. Mohamed Ghezihell.

3." Declarar que en los responsables no concurren CITcuns·
taneias modificativas de la responsabilidad

4" Imponer las multas siguientes:

Al Lahgen B. Mohamed Ghezihell; 696.875 pesetas.
El Comiso: De los géneros que fueron aprehendidos. asl

como de la pequeña embarcación sin nombre que los transpor
t.aba, de conformidad con lo determinado en el artículo 27 de
la Ley.

e) Pena subsidiaria de privación {le libertad para el caso
de insolvencia,

Conforme determina el apartado 4) del artículo 24 de la
Ley, se impone al declarado responsable, en concepto de autor
de la expresada infracción, la pena sUbsidiaria. de privación
de libertad, a razón de un día de prisiÓIl por cada j()rnada
de trabajo laboral minima vigente en el momento que se prac
tique la liquidación y con la duración máxima de cuatro años.

5.° Que no procede hacer declaración de responsab1l1dad a
cargo del nombrado por Eshínashi por no haber quedado jUR
tificada su personalidad y consecuent,emente su participa,ción
en los hechos.

6." Que por las circunstancias que concurren en IOB hechos.
procede declarar haber lugar a la concesión de premio n. los
aprehensores en lo que al acto de contrabando se refiere.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. pre
dsamente en efectivo, en esta Delegacíón de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince días, a partir de la publicación de
esta notificación; significando Que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo, v que en caso de insol
vencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de
privación de líbertad, a razón de un día de prisión por cada
102 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites
de duración máxima sefialados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico-.
administrativas dfO 26 de noviembre de 1959-

Cádiz, 28 de abril de 1969.-EI Secretario del Tribunat
Visto bueno: El Dplf'gndo de Hacienda, Presidente.-2,456-E.

RESOI.. UCION del Tribunal dI! Coutrabando de
Lrt"llI, por la que :5(: hace públic'() el lL{'l1erao que se
cita.

Por el presente se notifica a Al1íbal Javler Bautista Torres,
cuyo último domicilio conocido fue en la calle JoaqlÚn Maria
López, número 23, de Madrid. y a JOSé Luis Reina Parejo, cuyo
último domicilio que consta en el expediente es en Madrid,

DE
MINISTEI{IO

OBr~AS PIIBLICAS


